
 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Avenida 2ª Norte No. 23AN-11 Oficina 101 

Cali Valle del Cauca 

Telf. 8808070 Ext 101 

Correo electrónico: j01cm cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali V., 12 de julio de 2022.-  A despacho 

de la señora Juez,  con el oficio recibido del Juzgado Primero Civil Municipal de 

Buenaventura, decretando el embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Mayra Alejandra Echverry García 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2.022)  

Auto  No.           1526 

Referencia: EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO 

Demandante: 

Demandados: 

BANCO DAVIVIENDA  

JOSE WALTER CAICEDO ARBOLEDA y LIGIA GERTUDRIS 

GONGORA 

Radicación: 760014003001 20050061000 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en relación al 

embargo de remanentes que el Juzgado 1º Civil Municipal de Buenaventura V., 

decretó dentro del proceso 76109400300120220010600, con respecto de los bienes 

que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el remanente del producto 

de los bienes embargados, presentes o futuros que sean de propiedad y posesión 

del demandado JOSE WALTER CAICEDO ARBOLEDA, se procedió a revisar el 

expediente encontrando que el proceso Ejecutivo fue remitido en su momento al 

Juzgado Primero Civil Municipal de descongestión y en dicha Unidad Judicial se 

se terminó por desistimiento tácito y fue archivado, de acuerdo a lo ordenado en 

Auto No. 27328 del 19 de octubre de 2012. 

 



 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Avenida 2ª Norte No. 23AN-11 Oficina 101 

Cali Valle del Cauca 

Telf. 8808070 Ext 101 

Correo electrónico: j01cm cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SIGC 

 

Se observa igualmente que existe solicitud de embargo de remanentes 

proveniente del Juzgado 17 Civil Municipal, por lo que se recomienda dirigir  

solicitud al  referido Juzgado;  por lo que se comunicará al juzgado que remite la 

presente solicitud que el embargo de Remanentes NO surte sus efectos de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

OFICIAR al Juzgado 1º Civil Municipal de Buenaventura V., indicando que 

revisado el expediente se encuentra Auto No. 27328 del 19 de octubre de 2012 

donde se dio por terminado el proceso de la referencia por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, razón por la cual el embargo de remanentes NO SURTE sus efectos de 

Ley. Líbrese  por secretaría, el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.E. 

Estado No. 109 

 

13 de julio de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 República de Colombia Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cali Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 
Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 9º Piso – Palacio 

de Justicia 
Tel. 8986868 Ext. 5012 5011 

 

 
SIG

C 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 12 de julio de 2022. Pasa a Despacho 

de la señora Juez el presente proceso, informándole que la parte demandada presentó 

memorial solicitando la entrega de los depósitos judiciales consignados por cuenta 

del presente proceso; igualmente se deja constancia que no existe embargo de 

remanentes. Sírvase proveer. 
 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 1527 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: TRINIDAD MERA LEO  

DEMANDADO:  CARMEN ELIZA DIAZ SÁNCHEZ         
          C.C. No. 38.941.844, jquintega@cendoj.ramajudicial.gov.co  
       RADICACIÓN:       76001400300120060063700 

En virtud a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la parte 

demandada ha solicitado la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren 

consignados dentro del presente trámite, y una vez realizada la consulta en el portal 

del Banco Agrario, se observa que efectivamente se encuentra a órdenes del 

despacho los siguientes depósitos judiciales: 

 
 
Por lo anterior, es procedente autorizar su entrega a la parte demandada, si además 
en cuenta se tiene que el presente proceso se encuentra terminado por pago total de 

la obligación (Auto No. 1336 del 10 de mayo de 2010 (fl. 50 del archivo No. 01 del 
expediente digital), siendo necesario poner en conocimiento que para el pago y dando 

aplicación a la CIRCULAR PCSJC20-17 que adoptó medidas temporales por COVID19 
en relación a la autorización de pago de depósitos judiciales por Portal Web 
Transaccional del Banco Agrario de Colombia, todas las órdenes y autorizaciones de 

pago de depósitos  judiciales se harán únicamente bajo estas  dos alternativas: 
 

•Pago con abono a cuenta, esta debe ser de su titularidad y requerimos que nos 
informe nombre de banco, número y tipo de cuenta; en lo posible, adjuntar la 
certificación bancaria con el fin de agilizar el trámite. 

 
•Autorización virtual para pago presencial en el Banco Agrario de Colombia que no 

exige formato físico. 
 
Así las cosas, deberá la interesada dentro del término de ejecutoria de la presente 

providencia informar al despacho mediante cuál medio desea que se realice su 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jquintega@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

transacción, so pena de disponer la autorización virtual para pago presencial en el 
banco. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito de los siguientes depósitos judiciales: 
 

 
 
A la demandada CARMEN ELIZA DIAZ VÁZQUEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 38.941.844. 
 

SEGUNDO: En aplicación a la CIRCULAR PCSJC20-17 que adoptó medidas temporales 
por COVID19 en relación a la autorización de pago de depósitos judiciales por Portal 
Web Transaccional del Banco Agrario de Colombia, se requiere al interesado para que 

dentro del término de ejecutoria de la presente providencia informe al despacho 
mediante cuál medio desea que se realice su transacción de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
 

 

 

 

May.  

Estado No. 109 

 

13 de julio de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGC 

 

 

May.  

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, en la fecha, 

informando que la parte demandante solicita se ordene el desglose de los 

documentos base de la ejecución - Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 12 

de julio de 2022 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCÍA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)- 

 

Auto No. 1528   

Proceso:      DECLARATIVO DE PERTENENCIA   

Demandante: LUIS CARLOS BEJARANO URQUIJO 

Demandado:  POMPILIO BEJARANO BARRAGAN Y OTROS 

Radicación:    76001400300120180012200 
 

 

En consideración a la solicitud presentada por la parte actora, en la que se 

solicita la elaboración del desglose de los documentos base de la presente 

demanda, aportando el arancel judicial correspondiente, el juzgado 

procederá a ordenarlo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 

del C. G. del P. 

 

Sin más consideraciones se, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Ordenar el desglose de los documentos base de la presente acción 

ejecutiva hipotecaria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del 

CGP. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
 

 

 Estado No. 109 

 

13 de julio de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE CALI (V). 
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Correo electrónico: j01cm cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SIGC 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 12 de julio de 2022. Pasa a Despacho 

de la señora juez el presente proceso, informándole que la parte actora presentó 

requerimiento para corrección del auto que corrigió la Sentencia No. 02 del 01 de 

febrero de 2022. Sírvase proveer. 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

Republica de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

         
Juzgado Primero Civil Municipal de Cali 

Santiago de Cali V., doce (12) de julio de dos mil veintidos (2022). 

 

Auto  No.  1529 

Proceso: PROCESO VERBAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

Demandante:  

Apoderado: 

 

Demandados: 

Radicación: 

EMCALI EICE ESP 

JUAN CARLOS ENRIQUEZ HIDALGO  

jchenriquez65@gmail.com  

ANA ROSA FERNANDEZ DE AEDO Y OTROS 

760014003001 20190084700 

 

En atención al memorial que antecede, mediante el cual el apoderado judicial  

de la parte demandante solicita se realice corrección del auto que corrige la 

Sentencia No.02 del 01 de febrero de 2022, se procede de conformidad a lo 

dispuesto en el articulo 286 del C.G.P., el cual reza:  

 

“Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 

dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso.   

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.” (subrayado del despacho).” 

  

Teniendo en cuenta la norma transcrita y como se observa que efectivamente 

dentro del auto No.1355 del 15 de junio de 2022, que corrigió la Sentencia No.02 

del 01 de febrero de 2022, se anotó en el informe secretarial, parte inicial y   

numeral primero de la parte resolutoria que la sentencia a corregir era la No.03 

siendo lo correcto la sentencia No. 02 y, así mismo, observando que la adición de 

sentencia que obra dentro del expediente bajo consecutivo 21, a lo largo de su 

contenido menciona la sentencia No. 03 siendo correcto No. 02, se procederá 

también a su corrección, para posterior registro ante la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

mailto:jchenriquez65@gmail.com
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SIGC 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ACLARAR la providencia del 10 de junio de 2022, por medio de la cual se 

adiciónó la sentencia, en el sentido de indicar que la sentencia a adicionar es la 

sentencia No. 02 y no la No. 3 como había quedado anotado, por tanto, la parte 

resolutiva del auto del 10 de junio de 2022 queda así:  

 

“PRIMERO: ADICIONAR la Sentencia No. 02 dictada en la Audiencia llevada a 

cabo el día primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022), dentro del 

proceso VERBAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE promovido por EMCALI EICE 

E.S.P. por intermedio de apoderado judicial, en contra de ANA ROSA FERNANDEZ  

AEDO Y OTROS, de acuerdo con lo indicado en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las inscripciones de demanda que  

recaen sobre los bienes objeto de servidumbre señalados en la sentencia  No. 02 

de fecha 1 de febrero de 2022 con el fin de continuar el trámite. Líbrense por 

secretaría los oficios a que haya lugar. NOTIFÍQUESE, Firmado electrónicamente, 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR, JUEZ.” 

 

SEGUNDO: ACLARAR el auto 1355 del 15 de junio de 2022, por medio del cual se 

corrigió la sentencia, en el sentido de indicar que la sentencia objeto de 

corrección es la No. 02, mas no la No. 3 como había quedado escrito, por tanto, la 

parte resolutiva del auto del 15 de junio de 2022 queda así: 
 

PRIMERO: CORREGIR los yerros caligráficos de la Sentencia No. 02 del 01 de 

febrero de 2022, con respecto a la correcta escritura del NIT de EMPRESAS 

MUNICIPALES DE CALI – EMCALI EICE ESP, siendo necesario aclarar que el inciso 

primero del numeral primero de la parte resolutiva queda de la siguiente 

manera: 

 

“PRIMERO: Declarar en favor de las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI 

E.I.C.E. E.S.P., que se identifica con el Nit No. 890.399.003-4,  

la imposición de servidumbre especial aérea de transmisión eléctrica con 

ocupación permanente sobre los siguientes lotes de terreno (…)” 

 
Los demás aspectos de la sentencia quedan en igual sentido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
 
AE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estado No. 109 

 

13 de julio de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 
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República de Colombia 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, pasa el presente 

proceso, con la prueba de decomiso del vehículo por parte de SERVICIOS 

INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS. Nit 900272402. Sírvase proveer. - Santiago de 

Cali, 12 de julio de 2022. 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 12 de julio de 2022 

 
Auto No. 1530           

Proceso:           TRAMITE ESPECIALDEAPREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN 

Demandante:   RCI COLOMBIA SA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT.  

                            900.977.629-1 

Apoderada:     Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA  

                          notificacinesjudiciales@aecsa.co 

Demandado:    CARLOS ALBERTO RESTREPO PIZARRO C.C 16278064 

Radicación:      76001400300120200006500 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se tiene que el vehículo 

de PLACAS:  EFT587, fue inmovilizado cumpliendo con el objetivo del trámite y 

dejado a disposición de este despacho en las bodegas SERVICIOS 

INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS. Nit 900272402 

 

Conforme lo anterior es procedente disponer materializar la orden de 

entrega del vehículo mencionado, evento por el cual se oficiará a bodegas 

SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS. Nit 900272402 para que proceda 

de conformidad con su entrega al solicitante RCI COLOMBIA SA COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO NIT. 900.977.629-1 

 

De igual forma, resulta pertinente oficiar a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE 

CALI, con el fin de informar lo dispuesto en este proveído a efectos de dejar 

sin efecto alguno el oficio No. 1745 DEL 09 DE OCTUBRE DE 2020 y a la POLICÍA 

NACIONAL DE COLOMBIA a efectos de dejar sin efecto alguno el oficio No. 

1746 DEL 09 DE OCTUBRE DE 2020, el cual ordenó la práctica del decomiso del 

vehículo. Consecuente con lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente tramite propuesto por RCI 

COLOMBIA SA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 900.977.629-1 contra 

CARLOS ALBERTO RESTREPO PIZARRO C.C 16278064 por el vehículo de 

PLACAS:  EFT587. 

 

OFICIAR al parqueadero bodegas SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS. 

Nit 900272402, para que se sirva materializar la orden de entrega del 

vehículo de PLACAS:  EFT587 al solicitante RCI COLOMBIA SA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO NIT. 900.977.629-1. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali/home
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RE 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 

Código No. 760014003001 
Banco Agrario Cta No. 760012041001 

Sitio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-
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Teléfono: 8986868 ext 5011-5012 
Palacio de Justicia – Piso 9 

Celular  318 4012265 

 
 

SIGC 

 

SEGUNDO.  OFICIAR a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI con el fin de 

informar lo dispuesto en este proveído a efectos de dejar sin efecto el oficio 

No. 1745 DEL 09 DE OCTUBRE DE 2020, mismo que ordenó la práctica de 

decomiso del vehículo de PLACAS:  EFT587. 

 

TERCERO.- OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA con el fin de 

informar lo dispuesto en este proveído a efectos de dejar sin efecto el oficio 

No. 1746 DEL 09 DE OCTUBRE DE 2020, mismo que ordenó la práctica de 

decomiso del vehículo de PLACAS:  EFT587 

 

CUARTO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias, una vez en firme el presente 

proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Calle 10 con Cra 12 Esquina – Torre B, Piso 9. 

Edificio Pedro Elías Serrano Abadía 

Cali Valle del Cauca 

Correo electrónico: j01cm cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, Valle, 12 de julio de 2.022. A 

despacho de la señora juez pasa el siguiente proceso con memorial allegado por 

el cedente BANCO DE OCCIDENTE S.A. y cesionario REFINANCIA S.A.S, mediante 

el cual comunican la cesión del crédito del BANCO DE OCCIDENTE. Sírvase 

proveer. 

  

                                 Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaría 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No. 1531  

Referencia: Liquidación patrimonial 

Deudor: 

Apoderada: 

NOHORA ELENA MURILLO BARONA 

Dra. LAURA CAROLINA MÁRQUEZ GÓMEZ 

juridico.icmg@outlook.com  

Acreedores:  FINESA S.A., BANCO BBVA SA., BANCO DE OCCIDENTE, 

BANDO DAVIVIENDA, FINSOCIAL, COOPISAVIBAL, BANCO 

FALABELLA SA., CIA FINANCIAMIENTO TUYA SA., Y MARIA 

NOHELIA SALAZAR G. 

Radicación: 760014003001 20200053100 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se observa que entre el  

acreedor BANCO DE OCCIDENTE y la sociedad REFINANCIA SAS se llevó a cabo 

cesión de derechos del crédito por venta de la cartera, presentando memorial 

por parte del cesionario. 

 

En ese orden de ideas es menester indicar que el artículo 1959 del Código Civil 

Subrogado por el artículo 33 de la Ley 57 de 1887, refiere: 

 

“ARTICULO 1959 del Código Civil. FORMALIDADES DE LA CESION. Subrogado 

art. 33, Ley 57 de 1887. El nuevo texto es el siguiente. La cesión de un crédito, 

a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el 

cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se 

cede no consta en documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno 

por el cedente al cesionario, y en este caso la notificación de que trata el 

artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho documento. Cursiva y 

Subrayas fuera del texto.” 

 

En el presente caso se avista que la notificación o aceptación a la luz del art 1960 

conjuntamente con el artículo 1961 del C.C, de cara a la presente cesión de 

crédito en concordancia con el Inciso 2 del art 94 del C.G del P, que indica, “La 

notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo 

produce el efecto del requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, 

cuando la ley lo exija para tal fin, y la notificación de la cesión del crédito, si no se 

hubiere efectuado antes. Los efectos de la mora solo se producirán a partir de la 

notificación.” Lo anterior en concordancia con lo dispuesto en el art. 423 del 

C.G.P. (Negrillas, cursiva y subraya fuera del texto), razón por la cual  se 

mailto:JURIDICO.ICMG@OUTLOOK.com


  

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Calle 10 con Cra 12 Esquina – Torre B, Piso 9. 

Edificio Pedro Elías Serrano Abadía 

Cali Valle del Cauca 

Correo electrónico: j01cm cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SIGC 

 

procederá a notificar por estado la misma, teniendo en cuenta que el estado 

actual del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECONÓZCASE a REFINANCIA S.A.S. como CESIONARIO, para todos los 

efectos legales como titular del crédito que le corresponde en contra de la 

señora NOHORA ELENA MURILLO BARONA, en la forma y en los términos del 

anterior escrito de cesión de derechos de crédito.  
                               

SEGUNDO. En consecuencia téngase como acreedor en este proceso a 

REFINANCIA S.A.S., identificado con el Nit. No. 900.060.442-3. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
 

 

  

 

 

 

 

 

A.E. 

 

  

Estado No. 109 

 

13 de julio de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, en la fecha, 

informando que la parte ejecutante solicita se requiera a LA POLICÍA NACIONAL 

DE COLOMBIA SIJIN- DIVISIÓN DE AUTOMOTORES. Santiago de Cali, 12 de julio de 

2022.  

 

                                                                          MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCÍA 

                                                                                                                            Secretaria  

                                                                      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 12 de julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO No. 1532 

PROCESO:             TRAMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN   

DEMANDANTE:     MOVIAVAL S.A.S.  

                              consulta.hurtado@hotmail.com  

DEMANDADO:      ARISTIDES VIERA CARABALI  

RADICACIÓN:      760014003-001-2021-00160-00 

 

Se requiere a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA SIJIN-DIVISIÓN DE 

AUTOMOTORES notificacionesjudiciales@cali.gov.co movilidad@cali.gov.co 

dijin.jefat@policia.gov.co para que informe la suerte del oficio No. 0499 del 

13 de abril de 2021. Por lo expuesto, se DISPONE:   

 

1. REQUERIR a LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA SIJIN-DIVISIÓN DE 

AUTOMOTORES a fin de que REMITA INFORMACION con relación a la suerte 

del oficio No. 0499 del 13 de abril de 2021, en el que se le comunicó la 

siguiente orden:  

 
“(…) SEGUNDO: ORDENAR la APREHENSIÓN y ENTREGA del vehículo 

automotor, distinguido con placas NWV-42E, registrado ante la Oficina de 

Tránsito y Transporte de Florida/Valle con garantía a favor de MOVIAVAL 

S.A.S. y de propiedad del señor ARISTIDES VIERA CARABALI, identificado con 

CC. No. 16753352.  

 

TERCERO: Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito y Transporte de 

Florida/Valle- (inspector de transito), así como a la Policía Nacional de 

Colombia (SIJIN-División de Automotores), a fin que se practique el 

decomiso del vehículo de placas NWV-42E, registrado ante su 

dependencia, de propiedad del deudor ARISTIDES VIERA CARABALI, 

identificado con C.C. No. 16753352. (Parágrafo único del art 595 del C.G. 

del P).  

 

Parágrafo: Al momento de ser y/o decomisado el referido vehículo 

automotor, deberá ser puesto a disposición en uno de los parqueaderos 

referidos por el acreedor garantizado MOVIAVAL S.A.S. o los contenidos en 

el Registro de parqueaderos de la RESOLUCIÓN No. DESAJCLR21-57, a 

saber: lugares sugeridos por MOVIAVAL S.A.S.”  

 

2.- Se le concede el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de la presente procidencia para que aporte la información solicitada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:consulta.hurtado@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:movilidad@cali.gov.co
mailto:dijin.jefat@policia.gov.co
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SIGC 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Estado No. 109 

 

13 de julio de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bc76286ebce9cacbff1dd609ebbaaea624ed7bc9a33e3d37794ac22f3427f558

Documento generado en 11/07/2022 07:54:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
   SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintidós 

(2022). A despacho de la señora Juez, pasa el presente proceso, donde se ofició a 

la oficina de instrumentos públicos para la inclusión de la medida cautelar. Sírvase 

proveer.  

  

Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  

  

AUTO No. 1533 

PROCESO:                EJECUTIVO 

DEMANDANTE:         EDIFICIO CENTRO COMERCIAL ELITE NIT:900.772.674-0 

                                  lorenaaricapa@gmail.com  

DEMANDADO:         NELSON FERNEY ARISTIZABAL GIRALDO  

RADICACIÓN:         7600140030012021-00190-00 

 

Vista la constancia que antecede en el expediente digital, se observa que el día 09 

de julio de 2021, se remitió oficio a la oficina de instrumentos públicos, para la 

correspondiente inclusión de la medida cautelar, a la fecha no se observa la 

inscripción de esta. Consecuentemente, con lo anterior,   

 

R E S U E L V E:  

  

REQUERIR a la parte actora a fin de que realice el pago que corresponde en la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos, tendiente a hacer efectivo el registro 

de la medida cautelar notificada, y que es necesaria para continuar con el 

presente proceso, so pena de dar por terminado el presente proceso, conforme lo 

prevé el numeral 1 del artículo 317 del C.G del P.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE CALI (V). 

Avenida 2N # 23 AN 11 oficina 101 

Cali Valle del Cauca 

Correo electrónico: j01cm cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 12 de julio de 2022.-  A despacho 

de la señora Juez paso el presente proceso informándole la renuncia del poder 

de la apoderada judicial de BANCOLOMBIA S.A.. Sírvase proveer. 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V.,  doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.  

Proceso:  

1534 

EJECUTIVO  

Demandante: 

Apoderado: 

 

 

Demandado: 

Radicación:  

BANCOLOMBIA S.A. 

PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO – 

secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com  

notificacioncobrojco@mejiayasociadosabogados.com  

ERIKA GONZÁLEZ ESCOBAR 

760014003001 20210023300  
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se revisa el escrito de renuncia de 

poder allegado por el Dr. PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, quien funge como 

apoderado judicial de la entidad BANCOLOMBIA S.A., advirtiendo que se remitió 

escrito de comunición de esta decisión a su mandante a los correos electrónicos:  

 

notificacijudicial@bancolombia.com.co 

notificacioncobrojco@mejiayasociadosabogados.com  

 

Igualmente manfiestando que de conformidad al Artículo 28-20 de la Ley 1123 de 

2007, Estatuto del Abogado, manifiesta que su mandante se encuentra a paz y 

salvo por concepto de honorarios profesionales. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido a la Dr. PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO, quien funge como apoderado judicial de la entidad BANCOLOMBIA 

S.A., de acuerdo a lo dispuesto en la parte motiva. 

   

SEGUNDO: AGRÉGUESE a al expediente la renuncia presentada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com
mailto:notificacioncobrojco@mejiayasociadosabogados.com
mailto:notificacijudicial@bancolombia.com.co
mailto:notificacioncobrojco@mejiayasociadosabogados.com


 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE CALI (V). 

Avenida 2N # 23 AN 11 oficina 101 

Cali Valle del Cauca 

Correo electrónico: j01cm cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SIGC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.E. 

Estado No. 109 

 

13 de julio de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Teléfono (02) 8986868 ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

 

RE 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 12 de julio del año dos mil veintidós (2.022). A 

Despacho de la señora Juez el anterior escrito de Reconocer Personeria. Sírvase 

proveer. 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de julio del año dos mil veintidos (2.022). 

 

AUTO No. 1535 

PROCESO:              EJECUTIVO  

DEMANDANTE:       EDIFICIOCHRISTIAN FELIPE-PHNIT:900.788.800-2 

                                 gerencia@grupopineda.com.co 

DEMANDADO:       CRISTIAN FERNANDO RIASCOS RIASCOS C.C.1.058.668.469 

RADICACION:        2021-00312-00 

 

De conformidad con lo manifestado por  la parte demandada, mediante escrito 

que antecede donde confiere poder especial al abogado MAURICIO MEJIA 

ISAACS, identificada con la C.C. 94.521.494, y T.P. No. 130.084 del C. S de la J para 

que continúe en su representación con el trámite del proceso en referencia, pero 

revisado el memorial aportado no se aportó prueba o evidencia del mensaje de 

datos por donde habría sido otorgado el poder, el cual debe provenir del correo 

electrónico de la parte demandante y cumplir con los lineamientos de la LEY 2213 

DEL 13 DE JUNIO DE 2022. De lo contrario, el poder deberá ser otorgado conforme 

a las formalidades del art. 74 del CGP. El apoderado debe estar inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados, pues de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 “todo profesional del derecho 

debe tener un domicilio profesional conocido, registrado y actualizado ante la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia” y para dar 

cumplimiento a las medidas adoptadas en el Acuerdo PCSJA20-11532 de 2020, 

debe también registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico con el fin de 

facilitar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación en sus 

gestiones ante los despachos judiciales, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

Valle,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO. NO ACCEDER a reconocer personería al Dr. MAURICIO MEJIA ISAACS, por 

las razones expuestas 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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mailto:gerencia@grupopineda.com.co


 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Teléfono (02) 8986868 ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 

Código No. 760014003001 
Banco Agrario Cta No. 760012041001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 
Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

Celular 318 4012265 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dejo constancia que la audiencia programada para el 07 de 

julio de 2022, a las 9:30 de la mañana, no pudo llevarse a cabo, por cuanto la titular del 

despacho se encontraba realizando las diligencias de posesión. Sírvase proveer.- Santiago 

de Cali, 12 de julio de 2022. 

 

Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, doce (12) de julio del año dos mil Veintidós (2022).- 

 

Auto No. 1536 

Referencia:  PROCESO EJECUTIVO 

Demandante: BANCOLOMBIAS.A.–notificacijudicial@bancolombia.com.co 

Apoderada: Dra. PILAR MARIA SALDARRIAGA 

C.–pmsaldarriaga@gmail.compmsaldarriaga@saldarriagaabogados.com 

 

Demandada:   DISEVA ASOCIADOS SAS Y MABEL GÓMEZ TORRES –

mgomezt77@gmail.com 

Radicación: 760014003001 20210033200 

 

  

Vista la constancia secretarial que antecede, resulta procedente fijar nueva fecha 

para la celebración de la audiencia de que trata el Artículo 372 del CGP, para la 

cual se tendrá en cuenta lo ordenado en el auto de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR nueva fecha y hora el día jueves 15 de septiembre de 2022  a las 

9:30 am, para llevar a cabo audiencia de que trata el Art 392 C.G.P, para la cual 

se tendrá en cuenta lo ordenado en el auto de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 12 de julio de 2022. Pasa a 

Despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que la parte 

demandada presentó memorial solicitando la entrega de los depósitos 

judiciales consignados por cuenta del presente proceso; igualmente se deja 

constancia que no existe embargo de remanentes. Sírvase proveer. 
 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 1538 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADO:  INDUSTRIA CREATIVA COLOMBIANA S.A.S. 
 NIT. 900.674.934  

 JHON EDWARD BLANDON NOGUERA C.C. 1.144.032.365       

RADICACIÓN: 76001400300120210065100 

En virtud a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la parte 

demandada ha solicitado la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren 

susceptibles de prescripción dentro del presente trámite, y una vez realizada la consulta 

en el portal del Banco Agrario, se observa que efectivamente se encuentra a órdenes 

del despacho los siguientes depósitos judiciales: 

 
Por lo anterior, es procedente autorizar su entrega a la parte demandada, si además en 
cuenta se tiene, el presente proceso se encuentra terminado desistimiento tácito 

(providencia No. 806 del 05 de abril de 2022). De igual manera, dado que la parte 
interesada ha manifestado que de conformidad con la CIRCULAR PCSJC20-17 que 

adoptó medidas temporales por COVID19 en relación a la autorización de pago de 
depósitos judiciales por Portal Web Transaccional del Banco Agrario de Colombia, se 
realice el pago con abono a cuenta, indicando que deberán ser consignados a la Cuenta 

Corriente No. 018569998190 del Banco Davivienda. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito de los siguientes depósitos judiciales. 
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A la sociedad demandada INDUSTRIA CREATIVA COLOMBIANA S.A.S., identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 900.674.934-0. 

 
SEGUNDO: En aplicación a la CIRCULAR PCSJC20-17 que adoptó medidas temporales 
por COVID19 en relación a la autorización de pago de depósitos judiciales por Portal 

Web Transaccional del Banco Agrario de Colombia, se dispone que el pago de los 
depósitos judiciales señalados en el numeral anterior, sean consignados con abono a la 

Cuenta Corriente No. 018569998190 del Banco Davivienda, a nombre de la sociedad 
demandada.

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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SIGC 

 

 

RE 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, la presente demanda 

EJECUTIVA SINGULAR, en la que el demandado se notificó en legal forma. Sírvase 

proveer. - Santiago de Cali, 12 de julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 12 de julio del año dos mil veintidós (2.022)- 

 

AUTO No. 1539  

PROCESO:           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT 800.037.800-8 

                            notificaciones.judiciales@bancoagrario.gov.co  

                            chernandez@cobranza.com.co  

                            memoriales@cobranza.com.co  

DEMANDADO:   WALTER GUSTIN ORTIZ C.C 6343844 

                           (no posee correo electrónico) 

RADICACION:    76-001-40-03-001-2021-00738-00 

 

El demandado WALTER GUSTIN ORTIZ C.C 6343844 se notificó a través de curador al 

correo electrónico r.bahuer.acj@gmail.com, en comunicación recibida el 06 de 

Junio de 2022, y en el tiempo de traslado presentó contestación, pero no propuso 

excepciones. 

 

En este orden de ideas, surtida en debida forma la notificación y vencidos los términos 

dispuestos para que la demandada efectuara el pago de la obligación o ejerciera 

oposición a las pretensiones, tenemos que aquella no efectuó pronunciamiento 

alguno, lo que hace viable dar aplicación al artículo 440 del CGP, disponiendo seguir 

adelante la ejecución en la forma y términos ordenados en auto de mandamiento 

de pago. 

 

“Artículo 440. Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y 

condena en costas 

Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 

ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, 

podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto 

que las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo 

dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se 

allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no 

impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, RESUELVE: 
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SIGC 

 

 

RE 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. NIT 800.037.800-8 en contra del señor WALTER GUSTIN ORTIZ C.C 

6343844, como se ordenó en los autos No 2504 del 13 de septiembre del año dos mil 

veintiunos (2.021). 

 

SEGUNDO: Requerir a las partes para que presenten la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación. (Art. 446 del C.G. Proceso). 

 

TERCERO: Se fija como agencias en derecho la suma de SETECIENTOS SESENTA Y SEIS 

MIL PESOS ($766.000) M/CTE., las cuales deberán ser incluidas en la liquidación de 

costas a la que se condena a la parte demandada.                 

 

CUARTO: Se ordena el avaluó y posterior remate de los bienes susceptibles de esta 

acción que se encuentren embargados y secuestrados (Art 444 y 452 CGP) 

 

QUINTO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a la OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI previa cancelación 

del registro en el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 

 

SEXTO: Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas cautelares a 

fin de informarles que los depósitos Judiciales que se descuenten en adelante se 

deberán seguir consignando a órdenes de la OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. (CIRCULAR 

CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055) 

 

SEPTIMO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales 

consignados a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la OFICINA 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055). 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 12 de julio de 2022.- A despacho 

de la señora Juez, informando que la demanda fue subsanada en forma debida. 

Sírvase proveer. 

 

Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Auto No. 1524 

Referencia:         Verbal Sumario – Restitución inmueble Arrendado 

Demandante:  ALICIA SANCHEZ OVALLE  

abello179@hotmail.com  

Apoderado:  ISABEL HURTADO RENGIFO 

directorjuridico@unisa.com.co  

Demandado:  JAIME VALENCIA HOYOS 

   howardacademy@hotmail.com  

Radicación:     76-001-40-03-001-2022-0042100  
 

Por lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, como quiera que la 

demanda fue subsanada en forma debida y toda vez que se observa que reúne 

los requisitos establecidos en los artículos 82, 83, 84, 85, 89 y 384 del Código General 

del Proceso, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda verbal de restitución de inmueble 

arrendado promovida por ALICIA SANCHEZ OVALLE, a través de apoderado 

judicial contra JAIME VALENCIA HOYOS. 

 

SEGUNDO. Cítese a la parte demandada y córrasele el traslado respectivo por el 

término de veinte (10) días, haciendo entrega de la copia de la demanda y sus 

anexos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 369 del C.G.P. 

 

TERCERO. PRESTAR en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación que se haga de este proveído por estados, CAUCIÓN en póliza de 

compañía de seguros equivalente al 20 % del valor de las pretensiones, esto es la 

suma de ($2.480.968). Lo anterior de conformidad con lo normado en el numeral 2 

del artículo 590 del C.G del P. 

 

CUARTO.  NEGAR la práctica de la diligencia de inspección judicial, al inmueble 

objeto de restitución, como quiera que no se encuentran reunidos los requisitos 
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SIGC 

 

establecidos en el artículo 384-8 del Código General del Proceso, toda vez que la 

parte actora manifiesta que el inmueble se encuentra ocupado, siendo necesario 

las resultas del proceso, para poder determinar si es procedente o no ordenar su 

restitución y consecuente entrega. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la doctora ISABEL 

HURTADO RENGIFO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 66.960.396 de Cali 

y la T.P.N° 166.914 del C.S.J para que actúe en representación judicial de la parte 

actora, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
 
Am 
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SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 12 de julio de 2022.- A 

despacho de la señora Juez, la presente demanda para que provea sobre 

su rechazo, por no haber sido subsanada en forma debida. 

 

Mayra Alejandra Echeverry Garcia 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 1523  

Referencia: Verbal – Pertenencia  

Demandante: JAMES MORA OSPINA  

MARÍA DEL CARMEN PINO GALVIS    

Demandado:  JUAN GUILLERMO GUERRERO GUERRERO      

Radicación: 760014003001-2022-00427-00 

 

 

Revisado el escrito de subsanación de cara al auto que inadmitió la 

demanda, advierte el Despacho que no fue subsanada en forma debida,  

como quiera que no se acreditó que el poder que le ha sido otorgado al 

apoderado actor, se haya efectuado mediante mensaje de datos, efecto 

para el cual debió ser remitido desde la dirección de correo electrónico 

anotada para recibir notificaciones judiciales de los demandantes. 

Es menester señalar que la aludida causal, viene contenida en el Articulo.- 5 

de la  Ley 2213 del 13 de junio de 2022, de la que se debe denotar que la 

autenticidad, se entiende por el envío del mensaje de datos o en su defecto 

debió presentarse autenticado. 

Por lo tanto, el juzgado, 

 

 

R E S U E L V E:  

 

1.  RECHAZAR la presente demanda por la razón expuesta con anterioridad.  

 

2.  NO HAY LUGAR a la entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

demandante, dado que la demanda se presentó en forma virtual. 
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SIGC 

 

3. ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 12 de julio de 2022.- A despacho 

de la señora Juez, la presente demanda para su revisión. Sírvase proveer. 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 1522 

Referencia:         Ejecutivo   

Demandante:  PRODUCTORA DE CONFITES Y CHICLETS MAC DULCES SAS        

Demandado:  ANGELMIRO CAICEDO TRUJILLO     

Radicación:     76-001-40-03-001-2022-00440-00  

 

Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que para resolver sobre la 

viabilidad de librar mandamiento ejecutivo, resulta necesario realizar las siguientes 

precisiones: 

 

El artículo 2 de la Resolución 000030 de 2019, establece los requisitos de la factura 

electrónica, los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, así como el 

Decreto 1154 de 2020, este juzgado observa que no se aportan las facturas 

electrónicas como títulos valores que cumplan con los requisitos contemplados en 

la ley, siendo los siguientes:  

 

1. Las facturas allegadas como base de recaudo ejecutivo, carecen de la  

validación realizada por la DIAN. 

2. No se realizó la discriminación del Impuesto al Consumo y la tarifa 

correspondiente. 

 

En el sub-lite, se advierte que los documentos aportados como base de la acción, 

no cumplen con los requisitos antes señalados. 

 

Así las cosas, el despacho, sin los mencionados requisitos, no puede librar orden de 

apremio al tenor de lo señalado en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO conforme las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVANSE a la parte actora la demanda allegada en forma digital, 

sin necesidad de desglose. 
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Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Teléfono (02) 8986868 Ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Piso 9º Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 

 

 

SIGC 

 

 

TERCERO: Previa cancelación de la radicación, ARCHÍVENSE LAS DILIGENCIAS. 

 

 

 NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
 
AM 
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Mayra Alejandra Echeverry Gracia 
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A.S 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 08 de julio del año dos mil veintidós (2.022), según se conoce 

de Acta Individual de Reparto secuencia 310160 y el cual nos fuera trasladado al 

despacho el 08 de Julio del año dos mil veintidós (2.022). Sírvase proveer.- 

Santiago de Cali, 11 de julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

MAIRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 11 de julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO INTER No. 1521 

 

PROCESO:           EJECUTIVO  

 

DEMANDANTE:   FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO                                                                                 

         SECCIONAL VALLE DEL CAUCA  NIT. 890.303.215-7 

                             gladysbarona@fenalcovalle.com 

                            

APODERADO:     BLANCA JIMENA LOPEZ LONDOÑO CC. 31.296.019 

                             Blancalopez2510@yahoo.com 
                           

DEMANDADO:    MANUEL ADOLFO CASTAÑO SALGADO CC.1.151.955.334 

                             Manuel451903@gmail.com 

  

RADICACION:    76-001-40-03-001-2022-00471-00 

 

La demanda de Ejecución de MINIMA CUANTÍA incoada reúne los 

requisitos de los arts. 82 y 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del 

Código de Comercio, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada, al señor MANUEL ADOLFO 

CASTAÑO SALGADO CC.1.151.955.334, vecino de la ciudad de Cali, pagar 

a favor de FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO      

SECCIONAL VALLE DEL CAUCA  NIT. 890.303.215-7, dentro de los (5) días 

siguientes a su notificación, las siguientes sumas de dinero:  

 

1.- CAPITAL 

 El saldo insoluto del pagaré No. 26, por la suma de DOS MILLONES CIENTO 

SETENTA UNO MIL TRECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE $2.171.376 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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A.S 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

1.2. INTERESES DE MORA: Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida sobre el capital anterior desde el 18 de junio del 2022 y hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación incorporada en el pagaré 

No. 26. 

 

SEGUNDO.- COSTAS  

El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo establece 

el Art 440 del C.G del Proceso. 

 

TERCERO.- Por las agencias en derecho se decidirá oportunamente 

 
CUARTO.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 

289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole 

que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito y cinco (5) días para pagar. Exaltando la observancia de los artículos 8, 

9 y 10 del decreto legislativo No. 806 del 4 de junio de 2.020. 

 

QUINTO.- RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en derecho 

BLANCA JIMENA LOPEZ LONDOÑO, identificada con la cedula de ciudadanía   No. 

C.C. 31.296.019 y Tarjeta Profesional No. 34421 del Consejo Superior de la 

Judicatura., para actuar en este proceso en los términos y para los fines 

expresados en el poder otorgado por la parte demandante; teniendo en cuenta 

además que una vez que revisado los archivos de antecedentes del Consejo 

Superior de la Judicatura el profesional del derecho no registra antecedentes 

disciplinarios. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

Estado No. 109 

 

13 de julio de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 
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A.S 

 

 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI (V). 
Piso 9º Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 

Cali Valle del Cauca 
Telf. 8986868 ext 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cm cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V.,  12 de julio de 2022. Pasa a 

Despacho la presente demanda, para su estudio. Sírvase proveer. 

 

MAIRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA  

                                  Secretaría. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., doce (12) de julio de dos mil veinte dos (2.022) 

 

 

AUTO No. 123 

PROCESO:           EJECUTIVO  

 

DEMANDANTE:   FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO                                                                                 

         SECCIONAL VALLE DEL CAUCA  NIT. 890.303.215-7 

                             gladysbarona@fenalcovalle.com 

                             

APODERADO:     BLANCA JIMENA LOPEZ LONDOÑO CC. 31.296.019 

                             Blancalopez2510@yahoo.com 

 

                            

DEMANDADO:    MANUEL ADOLFO CASTAÑO SALGADO CC.1.151.955.334 

                             Manuel451903@gmail.com 

  

 

 

 

 

En vista de que la solicitud de medidas cautelares  realizada por el apoderado 

judicial de la parte actora responde con estrictez a las exigencias del art. 593 y 

599 del C. G. del P. se procederá de conformidad. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO previo de los dineros que el 

demandado MANUEL ADOLFO CASTAÑO SALGADO, quien se identifica con la 

Cédula de Ciudadanía No. 1.151.955.334, tenga depositado o llegare a tener en 

cuentas de ahorros, cuentas corrientes, o que a cualquier otro título bancario y/o 

financiero sujetos de esta medida, en las entidades bancarias enlistadas en la 

solicitud de medidas cautelares. Limitese el embargo a la suma de $6.000.000 

m/cte. 

 

 

mailto:gladysbarona@fenalcovalle.com
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A.S 

 

 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI (V). 
Piso 9º Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 

Cali Valle del Cauca 
Telf. 8986868 ext 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cm cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SIGC 

 

SEGUNDO: Las comunicaciones remitidas con destino este proceso deberán ser 

allegadas al despacho por  medio del correo electrónico del Juzgado: 

j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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13 de julio de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
   SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintidós 

(2022). A despacho de la señora Juez, pasa el presente proceso, con solicitud del 

señor Alberto José Navia Rojas, el cual solicita la expedición de los oficios de 

desembargo para el predio con matrícula inmobiliaria No. 370-279608 de la Oficina 

de Instrumentos Públicos de Cali. De igual manera, se deja constancia que el 

proceso se buscó en varias ocasiones en el archivo central del Juzgado y no se 

logró su ubicación. Sírvase proveer.  

  

Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  

  

AUTO No. 1525 

PROCESO:                EJECUTIVO 

DEMANDANTE:          ALBERTO MONTALVO B. 

DEMANDADO:          BLANCA ROJAS VDA DE NAVIA 

SOLICITANTE:             ALBERTO JOSE NAVIA ROJAS – albertonavia43@hotmail.com  

RADICACIÓN:           S/R 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y en atención a la solicitud proveniente 

del señor ALBERTO JOSE NAVIA ROJAS, el cual solicita la expedición de los oficios 

de desembargo para el predio con matrícula inmobiliaria No.370-279608 de la Oficina 

de Instrumentos Públicos de Cali, cuyo embargo fue comunicado mediante el oficio 

No.672 del 02 de junio de 1966.   

 

Ahora, teniendo en cuenta que dicha medida preventiva ha permanecido durante 

un interregno de 56 años sobre el referido inmueble y no ha sido posible la ubicación 

material del expediente que contiene el referido juicio, se procederá en los términos 

del numeral 10 del artículo 597 del C.G.P. y por lo tanto, se fijará aviso de que trata 

dicha normativa por el término de 20 días hábiles en el micrositio del juzgado en la 

página web de la Rama Judicial, para que los interesados puedan ejercer sus 

derechos, vencido el plazo se resolverá la petición de levantamiento de medida 

cautelar.  

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO FIJAR el correspondiente AVISO por la secretaria de este juzgado en el 

micrositio del juzgado en la página web de la Rama Judicial, por el término de 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:albertonavia43@hotmail.com


 

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 
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Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
   SIGC 

 

veinte (20) días hábiles, para que los interesados puedan ejercer sus derechos sobre 

el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-279608 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali –Valle. Una vez vencido dicho plazo se resolverá lo 

pertinente.  

 

SEGUNDO: Replíquese el aviso de que trata el numeral anterior entre todos los 

juzgados del país. Para ello, ofíciese al jefe de la Oficina Judicial de Cali, para que 

proceda a darlo a conocer. Por secretaria procédase de conformidad.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia de conformidad con el Artículo 9° 

del Ley 2213 de 2022; esto es, por estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
AE 

 

 Estado No. 109 
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Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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